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Asunto:	 Propuesta de ceses de actividad en relación con la Instrucción 

73f09/09/02/UGA de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

Se recuerda que, cuando por parte de estilo Policía Municipal se efectúen 
propue~tiIo~ de ceses de actividad en aplicación de la Instrucción que se cita en el asumo, 
~Has deben ser suficientememe argumentilodas y firmadas por los Mandos de Unidad, 
aporrando todos los antecedentes que hubiera sobre 105 locales en cuestión corno 
elemento probatorio de la reincidencia en In infracciones. 

Dicha~ propue~ta.~ deberán traml[<l.rse a ¡ravo\.s de las Subinspecciones territoriales 
~i el órgano competente es municipal, o de las Inspecciones territoriales si es autonómico. 

, " - .., ~" 
'C; 

- Fq6...t::ram:iso;O Javier Cristóbal Sanz.l,c' .., 
2 4 A8R. 2003 

s f, 

A Todas las unidades y servicios 
del Cuerpo por correo 
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Nota adhesiva
MODIFICADO POR ESCRITO DEL INSPECTOR JEFE SOBRE "TRAMITACIÓN DE LAS ACTAS DE INSPECCIÓN EN MATERIA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS" DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010 Y NÚMERO DE REFERENCIA 162859/2010.




